
8814 ORDEN de 21 de abril de 1980 sobre emisión y 
puesta en circulación de la serie especial de sellos 
de Correo denominada «Día de las Fuerzas Ar
madas».

Ilmos. Sres.: Coincidente con la recordación del Rey Don 
Fernando III el Santo, y en cumplimiento de lo dispuesto por 
el Real. Decreto 996/1978, de 12 de mayo, se va a celebrar el 
«Día de las Fuerzas Armadas», como homenaje a nuestros Ejér
citos y ocasión también de una aproximación del pueblo español 
a las Fuerzas Armadas que velan sus armas para la seguridad 
de nuestra Nación.

Para recordar estas celebraciones, dado el carácter testimo
nial del sello de Correo, y rendir al propio tiempo el homenaje 
de la Filatelia española, a propuesta de la Comisión de Progra
mación de Emisiones Filatélicas, este Ministerio ha tenido a 
bien disponer:

Artículo l.° Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, 
y con la denominación de «Día de las Fuerzas Armadas», se 
procederá a la estampación de una serie especial de sellos de 
Correo, como homenaje y adhesión de la Filatelia española a 
los Ejércitos españoles.

Art. 2.° Dicha serie estará integrada por un sello de 8 pe
setas, de tamaño 40,9 X 28,8 milímetros (horizontal), estampado 
en huecograbado policolor, con 80 efectos en pliego, y tirada de 
10 millones de ejemplares. El motivo ilustrativo de este sello 
estará integrado en su composición con la representación de 
armamento y medios de combate de nuestros Ejércitos.

Art. 3.° La referida serie será puesta a la venta y circulación 
el día 24 de mayo del presente año y sus sellos podrán ser utili
zados en el franqueo hasta su total agotamiento.

Art. 4.° De dichos efectos quedarán reservados en la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre 3.000 unidades a disposición de 
la Dirección General de Correos y Telecomunicación, al efecto 
de los compromisos internacionales, tanto en lo que respecta a 
las obligaciones derivadas de la Unión Postal Universal como las. 
necesidades del intercambio oficial o al mismo intercambio, 
cuando las circunstancias lo aconsejen o a juicio de dicha Di
rección General de Correos y Telecomunicación.

La, retirada de estos sellos por la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación será verificada mediante petición de 
dicho Centro, relacionada y justificada debidamente.

Otras 2.000 unidades de cada valor serán reservadas a la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre para atenciones de inter
cambios con los Organismos emisores de otros países, integra
ción en los fondos filatélicos del Museo de dicha Fábrica y 
propaganda nacional e internacional filatélica.

Art. 5.° Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se 
procederá a la destrucción de las planchas, pruebas, etc., una 
vez realizada la emisión. Sin embargo, cuando resulte a juicio 
de la Fábrica que algunos de los elementos empleados en la 
preparación o estampación de la emisión —proyectos, maquetas, 
grabados, pruebas, planchas, etc.— encierren gran interés his
tórico o didáctico, podrán quedar depositados en el Museo de 
dicho Centro. En todo caso, se levantará la correspondiente 
acta tanto de la inutilización como de los elementos que, en 
calidad de depósito, se integraran en el Museo.

Art. 8.° Siendo el Estado el único beneficiario de los valores 
filatélicos que se desprenden de sus signos de franqueo, se 
considerará incurso en la Ley de Contrabando vigente la reim
presión, reproducción y mixtificación de dichos signos de fran
queo, por el período cuya vigencia se acuerda, como en su 
caducidad por supervivencia filatélica, siendo perseguidas tales 
acciones por los medios correspondientes.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1980.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmos. Sres. Director de la Fábrica Nacional de Moneda y Tim
bre y Director general de Correos y Telecomunicación.

8815 ORDEN de 21 de abril de 1980 sobre emisión y 
puesta en circulación de una nueva serie de tar
jetas postales franqueadas o entero postales «Es
pamer-80».

Ilmos. Sres.: En el otoño del presente año la Filatelia espa
ñola, atendiendo su compromiso con los pueblos iberoamerica
nos, celebrará en Madrid la muestra filatélica «Espamer-80», que 
como ya se ha dicho, pretende ser como puente entre las cultu
ras ds América y Europa.

Con el fin de contribuir a una más extensa información sobre 
este evento filatélico, a propuesta de la Comisión de Programa
ción de Emisiones Filatélicas, este Ministerio se ha servido 
disponer:

Artículo l.° Se procederá por la Fábrica Nacional de Moneda 
y Timbre a la estampación de una nueva serie de tarjetas pos
tales franqueadas o entero postales’, cuyos motivos ilustrativos 
de alguna manera estén relacionados con la época de los des
cubrimientos del Nuevo Mundo, como anuncio y recuerdo de 
la exposición filatélica «Espamer-80».

Art. 2.° La indicada emisión estará compuesta por dos efec
tos estampados en procedimientos offset a cuatro colores, en 
tamaño de UNE-Ae (105 X 148 mm.) la tarjeta, y de 25,8 X 30,3 
milímetros el sello propiamente dicho. La tirada de cada uno 
de estos efectos será de 1.000.000 de ejemplares, siendo sus 
valores faciales y motivos ilustrativos los siguientes:

De 5 pesetas.—Motivo ilustrativo de la tarjeta: Reproducción 
en fragmento de la carta realizada por el cartógrafo Mateo 
Prunes (1563) en la que se señalan los puertos de la costa espa
ñola y otros países del mar Mediterráneo; en el sello corres
pondiente a esta tarjeta se reproducirá en busto la efigie del 
citado cartógrafo.

De 13 pesetas.—Motivo ilustrativo de la tarjeta: Reproduc
ción de un fragmento de la carta de Juan de la Cosa (1500), 
en la que por primera vez se representa la costa del continente 
americano, según su llamado mapa mundi, que se conserva en 
el Museo Naval de Madrid; en el sello correspondiente se re
producirá un busto de Juan de la Cosa.

-Art. 3.° La venta y puesta en circulación de esta serie se 
iniciará el próximo día 21 de mayo y sus efectos podrán ser 
utilizados en el franqueo hasta su total agotamiento.

Art. 4.° De dichas tarjetas quedarán reservadas en la Fábri
ca Nacional de Moneda y Timbre 3.000 unidades de cada valor, 
a disposición de la Dirección General de Correos y Telecomuni
cación, al efecto de los compromisos internacionales, tanto en 
lo que respecta a las obligaciones derivadas de la Unión Postal 
Universal como las necesidades de intercambio oficial o al 
mismo intercambio, cuando las circunstancias lo aconsejen o a 
juicio de dicha Dirección General de Correos y Telecomunica
ción.

La retirada de estas tarjetas por la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación será verificada mediante petición de 
dicho Centro, relacionada y justificada debidamente.

Otras 2.000 unidades de cada valor serán reservadas a la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre para atenciones de inter
cambios con los Organismos emisores de otros países, integra
ción en los fondos filatélicos del Museo de dicha Fábrica y 
propaganda nacional e internacional filatélica.

Art. 5 ° Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se 
procederá a la destrucción de las planchas, pruebas, etc., una 
vez realizada la emisión. Sin embargo, cuando resulte a juicio 
de la Fábrica que algunos de los elementos empleados en la 
preparación o estampación de la emisión —proyectos, maquetas, 
grabados, pruebas, planchas, etc.— encierren gran interés his
tórico o didáctico, podrán quedar depositados en el Museo de 
dicho Centro. En todo caso, se levantará la correspondiente 
acta tanto de la inutilización como de los elementos que, en 
calidad de depósito, se integraran en el Museo.

Art. 6 ° Siendo el Estado el único beneficiario de los valores 
filatélicos que se desprenden de sus signos de franqueo, se 
considerará incurso en la Ley de Contrabando vigente la reim
presión, reproducción y mixtificación de dichos signos de fran
queo, por el período cuya vigencia se acuerda, como en su 
caducidad por supervivencia filatélica, siendo,perseguidas tales 
acciones por los medios correspondientes.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1980.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmos. Sres. Director de la Fábrica Nacional de Moneda y Tim
bre y Director general de Correos y Telecomunicación.

8816 ORDEN de 21 de abril de 1980 sobre emisión y 
puesta en circulación de una nueva serie de tar
jetas postales franqueadas o entero postales.

Ilmos. Sres.: En el deseo de dar continuidad a las emisiones 
de tarjetas postales franqueadas o entero postales y a propuesta 
de la Comisión de Programación de Emisiones Filatélicas, este 
Ministerio se ha servido disponer:

Articulo l.° Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 
se procederá a la estampación de una nueva serie de tarjetas 
franqueadas o entero postales.

Art. 2.° Esta emisión estará integrada por dos nuevos efec
tos, estampados en procedimiento offset a cuatro colores, en 
tamaño UNE-A6 (105 x .148 mm.) la tarjeta, y de 25,8 X 30,3 
milímetros el sello de franqueo. La tirada de cada uno de estos 
efectos .será de 600.000 ejemplares, siendo sus valores faciales 
y motivos ilustrativos los siguientes:

De 5 pesetas.—Motivo ilustrativo: Estará referido a Logroño, 
presentando la fachada principal de la Iglesia de San Bartolomé, 
y en el sello él arco de Revellín, también llamado de Carlos V, 
en la antigua muralla.

De 13 pesetas.—Motivo ilustrativo: Estará referido a Teruel, 
presentando una vista exterior de la Catedral y plaza del Ayun
tamiento; en el sello, reproducción en parte del Mausoleo de 
los Amantes de Teruel.

Art. 3.° La venta y puesta en circulación de estas tarjetas 
franqueadas se iniciará para el valor de 5 pesetas, el día 11 de 
junio próximo, y la correspondiente al valor de 13 pesetas, el



día 5 de julio del presente año. Estos efectos podrán ser utiliza
dos hasta su total agotamiento.

Art. 4.° De dichas tarjetas quedarán reservadas en la Fábri
ca Nacional de Moneda y Timbre 3.000 unidades de cada valor, 
a disposición de la Dirección General de Correos y Telecomuni
cación, al efecto de los compromisos internacionales, tanto en 
lo que respecta a las obligaciones derivadas de la Unión Postal 
Universal como las necesidades de intercambio oficial o al 
mismo intercambio, cuando las circunstancias lo aconsejen o a 
juicio de dicha Dirección General de Correos y Telecomunica
ción.

La retirada de estas tarjetas por la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación será verificada mediante petición de 
dicho Centro, relacionada y justificada debidamente.

Otras 2.000 unidades de cada valor serán reservadas a la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre para atenciones de inter
cambios con los Organismos emisores de otros países, integra
ción en los fondos filatélicos del Museo de dicha Fábrica y 
propaganda nacional e internacional filatélica.

Art. 5.° Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se 
procederá a la destrucción de las planchas, pruebas, etc., una 
vez realizada la emisión. Sin embargo, cuando resulte a juicio 
de la Fábrica que algunos de los elementos empleados en la 
preparación o estampación de la emisión —proyectos, maquetas, 
grabados, pruebas, planchas, etc.— encierren gran interés his
tórico o didáctico, podrán quedar depositados en el Museo de 
dicho Centro. En todo caso, se levantará la correspondiente 
acta tanto de la inutilización como de los elementos que, er 
calidad de depósito, se integraran en el Museo.

Art. 6.° Siendo el Estado el único beneficiario de los valores 
filatélicos que se desprenden de sus signos de franqueo, se 
considerará incurso en la Ley de Contrabando vigente la reim
presión, reproducción y mixtificación de dichos signos de fran
queo, por el período cuya vigencia se acuerda, como en su 
caducidad por supervivencia filatélica, siendo perseguidas tales 
acciones por los medios correspondientes.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1980.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

limos. Sres. Director de la Fábrica Nacional de Moneda y Tim
bre y Director general de Correos y Telecomunicación.

8817 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por 
la que se transcribe la lista oficial de las extrac
ciones realizadas y de los números que han resul
tado premiados en cada una de las series de que 
consta el sorteo celebrado en Madrid el día 26 de 
abril de 1980.

1 premio de 16.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ........................ ............................................................. 50090

Vendido en Barcelona.

2 aproximaciones de 800.000 pesetas cada upa 
para los billetes números 50089 y 50091.

99 centenas de 20.000 pesetas cada una para los 
billetes números 50001 al 50100, ambos inclu
sive (excepto el 50090).

799 premios de 20.000 pesetas cada uno para los 
billetes terminados como el primer premio en 90

7.999 reintegros de 2.000 pesetas cada uno para los 
billetes terminados como el primer premio en 0

1 premio de 8.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ........................ ................................... ........................... 21677

Vendido en Barcelona y Madrid.

2 aproximaciones de 400.000 pesetas cada una 
para los billetes números 21676 y 21678.

96 centenas de 20.000 pesetas cada una para los 
billetes números 21601 al 21700, ambos inclu- 
sive (excepto el 21677).

1 premio de 4.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ........................................ 19135

Vendido en Vitoria y Córdoba.

2 aproximaciones de 241.000 pesetas cada una 
para los billetes números 19134 y 19136

99 centenas de 20.000 pesetas cada una para los 
billetes números 19101 al 19200, ambos inclu
sive (excepto el 19135).

1.360 premios de 20.000 pesetas cada uno para todos los 
billetes terminados en

039 434 662
093 454 670
123 508 684

169 589 701
170 606 857
355 619

8.000 reintegros de 2.000 pesetas cada uno para los bille
tes cuya última cifra obtenida en una extracción 
especial sea............................. ............................................ 3

Esta lista comprende 18.464 premios adjudicados, para cada 
serie, en este sorteo. En el conjunto de las diecisiete series, 
313.888 premios, por un importe de 1.904.000.000 de pesetas.

Madrid, 26 de abril de 1980.—El Jefe del Servició, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

8818 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por 
la que se hace público el programa de premios 
para el sorteo que se ha de celebrar el día 3 de 
mayo de 1980.

EXTRAORDINARIO DEL DIA DE LA MADRE

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará 
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 3 de mayo de 1980, 
a las doce horas, en el Salón de sorteos, sito en la calle Guzmán 
el Bueno, número 137, de esta capital, y constará de diez series 
de 80.000 billetes cada una, al precio de 5.000 pesetas el billete, 
divididos en décimos de 500 pesetas; distribuyéndose 280.000.000 
de pesetas en 11.120 premios para cada serie.

Premios 
de cada serie Pesetas

1 de 40.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 40.000.000
1 de 20.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 20.000.000
1 de 10.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 10.000.000

16 de 500.000 (dos extracciones de 4 cifras) ... 8.000.000
2.000 de 50.000 (veinticinco extracciones de 3 ci

fras) ........................... ...................... 100.000.000
2 aproximaciones de 2.000.000 de pesetas cada 

una para los números anterior y posterior al 
del que obtenga el premio primero .............. 4.000.000

2 aproximaciones de 1.000.000 de pesetas cada 
una para los números anterior y posterior al 
del que obtenga el premio segundo ...... ....... 2.000.000

2 aproximaciones de 602.500 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al del 
que obtenga el premio tercero ........................ 1.205.000

99 premios dé 50.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio primero ............................................................. 4.950.000

69 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio segundo ......................................................... 4.950.000

99

796

premios de 50.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio tercero .............................................................
premios de 50.000 pesetas cada uno para los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales 
y estén igualmente dispuestas que las del 
que obtenga el premio primero .....................

4.950.000

39.950.000
7.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los 

billetes cuya última cifra sea igual a la del 
que obtenga el premio primero ..................... 39.995.000

11.120 280.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bom
bos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de 
millar, unidades de millar, centenas, decenas y unidades. El 
bombo correspondiente a las decenas de millar contendrá ocho 
bolas, numeradas del 0 al 7, y los cuatro restantes, diez bolas 
cada uno, numeradas del 0 al 9.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a 
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos 
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones, correspondientes a los premios de 
50.000 pesetas se utilizarán tres bombos y cuatro para los de 
500.000. Estos premios se adjudicarán, respectivamente, a aque
llos billetes cuyas tres o cuatro últimas cifras sean iguales y 
estén igualmente dispuestas que las de los números obtenidos. 
Los correspondientes a los premios desde 10.000.000 de pesetas 
inclusive en adelante se obtendrán también por orden de menor 
a mayor cuantía de los premios, extrayéndose de cada uno de 
los bombos una bola, y las cinco bolas extraídas compondrán 
el número premiado En el supuesto de que las cinco bolas 
extraídas fueran todas el 0, con lo cual el número premiado 
serla el 00000, se considerará que éste representa al 80000.

De los números formados Dor las extracciones de cinco ci
fras, correspondientes a los premios primero, segundo y ter-


